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 Valoración nutricional 

en el enfermo renal 

EXAMEN FÍSICO: La 

identificación de signos clínicos 

como alteraciones del tejido 

adiposo y de la masa muscular, 

presencia de edema y/o ascitis, 

palidez, equimosis o lesiones 

cutáneas son, entre otros, 

indicativos de compromiso 

nutricional. 

Recomendaciones 

nutricionales 

REQUERIMIENTOS DE LÍQUIDOS 

Y SODIO: El estado hídrico debe 

monitorizarse de forma cuidadosa en 

la enfermedad renal. La decisión de 

implementar restricciones de 

líquidos y sodio en la alimentación 

dependerá de la función renal 

residual, del estado de hidratación y 

de la presión arterial. 

Permite detectar factores 

desencadenantes de 

malnutrición, identificar 

pacientes en riesgo y 

planificar el tratamiento 

nutricional. 

Las recomendaciones 

actuales sugieren monitorizar 

el estado nutricional de 1-3 

meses con TFG < 30 ml/min. 
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Es el método de evaluación inicial que permite 

identificar pacientes con sospecha o riesgo de 

malnutrición, siendo recomendado en la 

población adulta en ERC y diálisis. 

Conceptualmente se pueden definir dos 

métodos de EGS nutricional validados en ERC:  

• valoración global subjetiva (VGS) 

• escala de malnutrición-inflamación. 

A diferencia de la VGS, el MIS permite detectar 

el riesgo de malnutrición-inflamación. 
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Permite identificar alteraciones del apetito y/o de la 

ingesta, preferencias y aversiones alimentarias, 

cambios en el peso corporal, uso de fármacos, así 

como la posible interacción de otras patologías que 

pudieran justificar la alteración de uno o varios 

parámetros nutricionales.  

Las guías de Nutrición recomiendan utilizar el 

recordatorio de 24 horas y los registros alimentarios de 

tres días para estimar la ingesta dietética. En pacientes 

en HD recomiendan incluir un día de diálisis, otro de no 

diálisis y un día del fin de semana. 

ANTROPOMETRÍA: La estimación de las 

medidas antropométricas (peso corporal, 

pliegues cutáneos y circunferencia muscular 

del brazo) permite longitudinalmente obtener 

información valiosa de la evolución clínica.  

En pacientes en HD el estudio antropométrico 

debería realizarse inmediata mente después 

de la sesión de diálisis, en el antebrazo no 

dominante o libre de acceso vascular. 

PARÁMETROS DE LABORATORIO: El 

panel de datos analíticos se realizará 

siempre prediálisis en el periodo 

intermedio (a mitad de semana) tanto 

en la HD convencional como en la HD 

diaria; en ERC y DP se realizará 

indistintamente cualquier día, salvo 

cambios de pauta en el fin de semana. 

La concentración de albúmina, 

prealbúmina, colesterol total y el 

nPNA, debería monitorizarse cada 

tres meses en pacientes urémicos 

y en diálisis. La concentración de 

albúmina ≥ 4 g/dl (objetivo) 

constituye en combinación de 

varios parámetros válidos y 

complementarios un predictor de 

supervivencia en pacientes en 

ERC. 

La prealbúmina sérica en pacientes 

urémicos puede utilizarse para 

monitorizar la respuesta al soporte 

nutricional, aunque puede estar 

falsamente elevada con la pérdida de 

función renal. Sin embargo, en 

pacientes en diálisis, se recomienda 

monitorizar secuencialmente la 

concentración de prealbúmina sérica 

(valor deseable ≥ 30 mg/dl). 

ENERGÍA: La adecuación de la ingesta calórica es un 

requisito básico para el aprovechamiento de la proteína y 

el mantenimiento o la repleción de las reservas corporales. 

Las necesidades de energía en pacientes con ERC no 

difieren en condiciones de estabilidad clínica de la 

población general. Tanto en pacientes con ERC como en 

diálisis, la ingesta calórica > 35 kcal/kg/día permite 

mantener y/o alcanzar un balance nitrogenado neutro, 

evita alteraciones de la composición corporal y disminuye 

la aparición de nitrógeno ureico. 

HIDRATOS DE CARBONO Y LÍPIDOS: 

Es importante proporcionar una ingesta 

equilibrada de HC y lípidos para evitar 

la utilización de la proteína como 

sustrato energético. 

El aporte recomendado de HC en ERC 

y HD es alrededor de 50-55% de la 

energía total/día con predominio de los 

HC complejos para prevenir la 

hiperglucemia asociada a 

insulinorresistencia. 

PROTEÍNAS: Las dietas controladas en proteínas se han utilizado de forma 

habitual en la ERC para reducir los síntomas urémicos, ralentizar la 

progresión de la enfermedad y retrasar la entrada en diálisis. 

Las recomendaciones actuales de proteínas en ERC estadíos 3, 4-5 

establecen la restricción proteica entre 0,6-0,8 g/kg/día, dos tercios de las 

cuales deben proceder de proteínas naturales de alto valor biológico 

(PNAVB) –carne, pescado, huevos, lácteos. 

En pacientes diabéticos con ERC se recomienda una ingesta de 0,8-1 

g/kg/día, manteniéndose la calidad biológica proteica (2/3 PNAVB o 0,35 g 

proteínas/kg/día). 

POTASIO: El equilibrio del potasio 

depende de la secreción tubular, a 

diferencia de la regulación de sodio 

que depende de la función excretora. 

El control de la ingesta de alimentos 

ricos en potasio (contenido alto > 250 

mg/100 g de alimento: plátano, 

naranja, almíbar de las frutas, frutos 

secos, tomate, verduras, etc.) 

también contribuye a evitar la 

hiperpotasemia. 

CALCIO Y FÓSFORO: El aporte total de calcio elemental en ERC y HD 

procedente de la ingesta alimentaria, suplementos de calcio o los 

quelantes de fósforo de base cálcica, no debe exceder de 2.000 mg/día. 

La restricción del aporte de fósforo se basa en las concentraciones de 

fósforo sérico y en los niveles de PTH intacta. En los estadíos 3, 4 de 

la ERC, se recomienda restricción de la ingesta con valor de fósforo 

sérico > 4,6 mg/dl o concentraciones plasmáticas de PTH intacta > 70 

pg/ml (estadío 3), o si coexisten en ERC estadío 4, niveles de PTH 

intacta > 110 pg/ml. Está también indicada la limitación de la ingesta de 

fósforo en ERC estadío 5, con niveles de fósforo sérico > 5,5 mg/dl y 

niveles plasmáticos de PTH intacta > 300 pg/ml. 

OLIGOELEMENTOS. Todavía 

no están suficientemente 

aclarados los mecanismos 

responsables de las 

alteraciones, deficiencias o 

toxicidad de los elementos 

traza en la enfermedad renal. 

La suplementación rutinaria de 

oligoelementos no está 

indicada, a excepción del 

hierro. 

La administración de hierro 

debe ser suficiente para 

mantener la ferritina sérica > 

100 mg/dl y el índice de 

saturación de transferrina 

(IST) > 20%. El objetivo del 

tratamiento con hierro en los 

adultos es mantener la Hb 

sérica de 11 a 12 g/dl o un 

hematocrito del 33%. 
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